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Resumen: 
Un hombre identificado como Plácido Ortiz fue condenado a ocho años de cárcel por abusar de su
sobrina mientras la cuidaba. La sentencia fue dictada por el Tribunal Penal de Desamparados el
viernes anterior, luego de que la Fiscalía demostrara durante el debate que el sujeto aprovechó la
confianza que existía entre él y los padres de la menor para cometer el ilícito. El Ministerio Público
informó este miércoles de que los hechos ocurrieron entre diciembre del 2014 y mayo del 2015 en la
vivienda de la víctima. La investigación determinó que Ortiz esperaba que los padres de la ofendida
la dejaran bajo el cuido de él para tocarle sus partes íntimas. Incluso, la Fiscalía demostró que el
hombre observaba a la menor cambiándose la ropa, sin que ella se percatara, precisó la institución
en un comunicado de prensa. Cuando ocurrieron los hechos, la niña tenía 11 años y fue el 27 de
mayo del 2015 cuando decidió contarle a sus padres lo que pasaba, por lo que estos procedieron a
poner la denuncia para la investigación. Este caso se tramitó bajo el expediente 15-000564-276-PE.
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